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PROCEDIMIENTO QUE EXPLICA AL EJECUTOR , PASO A PASO, COMO EL 
MINISTRO DE FE REVISA EL EXPEDIENTE DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

PARA APROBAR O RECHAZAR LA RENDICIÓN EN EL SISREC. 

 

COMO DEBE REVISAR LA RENDICIÓN DE CUENTAS EL MINISTRO DE FE 

USUARIO: Ministro de Fe del Ejecutor. 

El usuario (Ministro de Fe) de la Entidad Ejecutora debe ingresar al SISREC con su 
respectivo rut y clave única1 para ello debe ingresar al sitio web 
https://www.rendicioncuentas.cl/portal/sitiosisrec/ y presionar el botón “Ingresar 
aquí”. 

 
 

 

 

 

 

 
1 La clave única debe ser solicitada por cada funcionario público en el respectivo Servicio de Registro 
Civil y de Identificación. 

https://www.rendicioncuentas.cl/portal/sitiosisrec/
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COMO APROBAR EL EXPEDIENTE DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

El Ministro de Fe de la Entidad Ejecutora para revisar la rendición de cuenta 
mensual debe ingresar al SISREC tal como se señaló anteriormente con su 
respectivo rut y clave única2 y debe dirigirse al menú “Mis rendiciones”. 

 
En la pantalla “Mis rendiciones”, el usuario Ministro de Fe debe seleccionar el “año”, 
en “Buscar por” colocar el nombre del proyecto y seleccionar el botón “Buscar”. 

 
 

 

 

 

 
2 La clave única debe ser solicitada por cada funcionario público en el respectivo Servicio de Registro 
Civil y de Identificación. 
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Enseguida, el Ministro de Fe para revisar la rendición de cuentas debe seleccionar 

el ícono “Expediente”.  

 
En la pestaña “Listado de transacciones” de la pantalla “Expediente de rendición”, 
el usuario Ministro de Fe puede revisar la documentación de las transacciones que 
componen el expediente de la rendición. 
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En la pestaña “Listado de transacciones” el Ministro de Fe puede revisar cada una 
de las transacciones que conforman el expediente de rendición, presionando el 
ícono de la lupa  . 

 

El Ministro de Fe debe seleccionar el ícono “lupa”  en cada transacción, se 
despliega la pantalla “Ver transacción” para que el pueda descargar la 
documentación digitalizada subida al SISREC, del comprobante de egreso y la que 
respalda el gasto con la finalidad que pueda cotejar tales antecedentes con los 
originales y luego, si no tiene observación debe presionar el botón “cerrar”.  

Nota: esta operación el Ministro de Fe la debe realizar para revisar cada una de las 
transacciones. 
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Una vez, que el usuario Ministro de Fe ha revisado cada una de las transacciones 
y se encuentra conforme, el se encuentra en condiciones de aprobar el expediente 
de la rendición de cuentas y debe remitirla por flujo al Encargado Ejecutor, para ello 
el usuario debe presionar el botón “enviar”  

 
El sistema le despliega un mensaje al Ministro de Fe, quien debe presionar el botón 
“Aceptar”. 
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Al aceptar el mensaje el Ministro de Fe, procede aprobar el expediente de la 
rendición de cuentas y la envía por flujo al Encargado Ejecutor para su revisión y 
aprobación.  

 



 

UNIDAD DE RENDICIÓN ELECTRÓNICA DE 
CUENTAS 

 
 

8 
 

 

 
 

COMO RECHAZAR EL EXPEDIENTE DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

El Ministro de Fe de la Entidad Ejecutora para revisar la rendición de cuenta 
mensual debe ingresar al SISREC tal como se señaló anteriormente con su 
respectivo rut y clave única3 y debe dirigirse al menú “Mis rendiciones”. 

 
 

 

 
3 La clave única debe ser solicitada por cada funcionario público en el respectivo Servicio de Registro 
Civil y de Identificación. 
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En la pantalla “Mis rendiciones”, el usuario Ministro de Fe debe seleccionar el “año”, 
en “Buscar por” colocar el nombre del proyecto y seleccionar el botón “Buscar”. 

Enseguida, el Ministro de Fe para revisar la rendición de cuentas debe seleccionar 
el ícono “Expediente” . 

 
En la pantalla “Expediente de rendición”, el usuario Ministro de Fe para revisar la 
documentación de las transacciones debe dirigirse a la pestaña “Listado de 
transacciones”. 

 
En la pestaña “Listado de transacciones” el Ministro de Fe puede revisar cada una 
de las transacciones que conforman el expediente de rendición, presionando el 
ícono de la lupa  . 
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El Ministro de Fe debe seleccionar el ícono “lupa”  en cada transacción, se 
despliega la pantalla “Ver transacción” para que el pueda descargar la 
documentación digitalizada subida al SISREC, del comprobante de egreso y la que 
respalda el gasto con la finalidad que pueda cotejar tales antecedentes con los 
originales y luego, si no tiene observación debe presionar el botón “cerrar”.  

Nota: esta operación el Ministro de Fe la debe realizar para revisar cada una de las 
transacciones. 

Utilizando el ícono “lupa”  en cada transacción, se revisa cada una de las 
transacciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

UNIDAD DE RENDICIÓN ELECTRÓNICA DE 
CUENTAS 

 
 

11 
 

 
En este caso, la boleta de compraventa se visualiza como parte de la 
documentación que respalda la transacción. 

 
 

De la misma forma el Ministro de Fe, continua visualizando los demás documentos 
que respaldan la rendición de cuentas de tipo mensual. 
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En esta transacción, la documentación de respaldo corresponde a una boleta de 
honorarios. 
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Luego, el Ministro de Fe continua revisando la documentación de la siguiente 
transacción. 

 
En esta transacción, la documentación de respaldo corresponde a una Factura 
Electrónica. 
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Luego, que el Ministro de Fe termina de revisar la documentación de respaldo de 
cada una de las transacción y determina rechazar el expediente de la rendición. El 
sistema le despliega un mensaje al Ministro de Fe, quien debe presionar el botón 
“Aceptar”. 

 
Dado lo anterior, el Ministro de Fe rechaza el expediente de la rendición, por lo que 
se devuelve por flujo al Analista Ejecutor, por existir una transacción con un respaldo 
ilegible. 
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La pantalla del menú de “Mis Rendiciones”, del Ministro de Fe, se despliega el 
mensaje que da cuenta que la rendición fue enviada. 

 

 
 

Por su parte, el Analista Ejecutor de la Entidad Ejecutora para revisar la rendición 
de cuenta mensual devuelta por el Ministro de Fe, debe ingresar al SISREC tal como 
se señaló anteriormente con su respectivo rut y clave única4 y dirigirse al menú “Mis 
rendiciones”. 

 

 
4 La clave única debe ser solicitada por cada funcionario público en el respectivo Servicio de Registro 
Civil y de Identificación. 
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Enseguida, el Analista Ejecutor para revisar la rendición de cuentas debe 

seleccionar el ícono “Expediente”.  

 
En la pantalla “Expediente de rendición”, el usuario Analista Ejecutor para revisar 
las transacciones debe dirigirse a la pestaña “Listado de transacciones”. 

 
En la pestaña “Listado de transacciones”, de la pantalla “Expediente de la rendición”, 
En el “Expediente de Rendición” visualiza las transacciones incorporadas, el 
Analista Ejecutor puede revisar los comentarios realizados por el Ministro de Fe de 
cada una de las transacciones, presionando el ícono de comentarios. 
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Luego, en la pestaña “Datos rendición” de la pantalla “Expediente de la Rendición”, 
el usuario Analista Ejecutor puede revisar en la bitácora el comentario de rechazo 
del expediente de rendición de cuentas realizado por el Ministro de Fe. 

 
 



 

UNIDAD DE RENDICIÓN ELECTRÓNICA DE 
CUENTAS 

 
 

18 
 

 
Dado lo anterior, el Analista Ejecutor resuelve eliminar la transaccion rechazada por 
el Ministro de Fe. 

 
Para eliminar una transacción el sistema le consulta al usuario si está seguro de 
eliminar la transacción, por lo que, si desea eliminarla debe presionar el botón “Si”. 
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Después de eliminada por el usuario Analista Ejecutor la transacción observada por 
el Ministro de Fe, en la pantalla “Expediente de Rendición” da cuenta que la 
rendición de cuenta ahora se compone de solo 2 transacciones y luego presiona el 
botón “Cerrar” 
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En la pantalla “Mis rendiciones”, el usuario Analista Ejecutor debe presionar el icono 
 para enviar la rendición de cuentas corregida al Ministro de Fe para su revisión. 

 
Se realiza el envío al Ministro de Fe, través del flujo del sistema, por lo que el 
Analista ejecutor debe presionar el botón “Enviar”. 

 
El sistema notifica al Analista Ejecutor que la rendición de cuentas fue enviada al 
Ministro de Fe, por lo que desaparece de la bandeja de la pantalla “Mis rendiciones”. 
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Nuevamente, el Ministro de Fe en la pantalla “Mis rendiciones”, debe seleccionar el 
“año”, en “Buscar por” colocar el nombre del proyecto y seleccionar el botón 
“Buscar”. 

Enseguida, el Ministro de Fe para revisar la rendición de cuentas debe seleccionar 
el ícono “Expediente” . 
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En la pantalla “Expediente de rendición”, el usuario Ministro de Fe para revisar el 
expediente de la rendición debe dirigirse a la pestaña “Listado de transacciones”. 

 
 

En la pestaña “Listado de transacciones”, el Ministro de Fe puede revisar cada una 
de las transacciones, presionando el ícono de la lupa , cabe señalar que ahora 
son 2 las transacciones, ya que el Analista Ejecutor eliminó la transación observada 
por el Ministro de Fe, presionando el ícono de la lupa tiene la opción de visualizar 
nuevamente cada uno de los documentos. 

 
 

Dado lo anterior, el Ministro de Fe autentifica la rendición presentada por lo que 
presiona el botón “enviar”, el sistema le despliega un mensaje, el Ministro de Fe 
debe presionar el botón “Aceptar”. 
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Seguidamente, el Ministro de Fe procede aprobar la rendición de cuenta y la envía 
por flujo al Encargado Ejecutor para su revisión y aprobación.  

 
El sistema notifica al Ministro de Fe que la rendición de cuentas fue enviada al 
Encargado Ejecutor, por lo que desaparece de la bandeja de la pantalla “Mis 
rendiciones”. 
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